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ARTICULO lo-Modificase el artículo ll 17 de Código Civil el que quedará redactado de 
la siguiente manera: 

“Los propietarios de establecimientos educativos privados o estatales serán responsables 
por los daños causados o sufridos por sus alumnos cuando se hallen bajo el control de la 
autoridad educativa, salvo que probaren el caso fortuito. 

Los establecimientos educativos deberán contratar un seguro de responsabilidad civil y un 
sistema de emergencia domiciliaria. A tales efectos, las autoridades jurisdiccionales, 
dispondrán las medidas para el cumplimiento de la obligación precedente”. 
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